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Este auto se notifica por estado #43 de 
17 de noviembre de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 09 de octubre de 2023.  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con respuestas allegadas por SNR, CAR, y ORIP, así como 
memoriales allegados por la apoderada demandante, acreditando la radicación de los oficios aquí librados, 
acreditando el registro de la demanda en el FMI y acreditando con fotografías la instalación de la valla en el predio de 
la litis.  
La secretaria, 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Pertenencia No. 2023 00001  
Demandante: ALBAR MARÍA RICO 
Demandado: Herederos de RAIMUNDO RICO y OTROS 
Fecha Auto: 16 de noviembre de 2023. 
 

 SE INCORPORAN a esta encuadernación las respuestas y misivas allegadas 

por Superintendencia de Notariado y Registro, el 30 de octubre de 2023, informando el 

registro de la demanda en el correspondiente FMI (anotación No. 014), así como las 

fotografías de la valla y constancias de radicación aportadas por la apoderada 

demandante el 27 de septiembre y 12 de octubre de 2023, e igualmente las respuestas 

de la CAR y de SNR, documentación que se tiene en cuenta, se pone en conocimiento 

de las partes e intervinientes para lo de rigor, y la misma será objeto de valoración en 

su oportunidad procesal correspondiente. Al tenor de los memoriales, soportes y 

documentos arrimados, el Juzgado ordena a secretaría que una vez este auto quede 

ejecutoriado, se enturne el expediente para la inserción del trámite en los registros 

nacionales de emplazados y de procesos de pertenencia. Dejando las constancias de 

rigor.   

 

La revisión del cumplimiento de los requisitos de ley de la valla impuesta, se 

hará al momento de la inspección judicial a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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